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Por lo tanto. y salvo concesión de prórrogas en las condicio
nes previstas, los terminales oon homologación vigente en la
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La posibilidad de uso de un aparato con homologarión ca·
ducada se fila en un periodo de ocho afl.os. Durante dicho pe
riodo no se admitirá su transferencia ni su utilización por otro
abono.

Las Empresae q.ue soliciten la homologación de un terminal
deberán presentar documentalmente:

Primero.-Autorización del fabricante para la comercializa
ción del equipo en Espafl.a si el equiPO es de fabricación ex
tranjera o certificado de Industria si es de producción nacional.

Segundo.-Información sobre la Empresa solicitante relativa
a los medios para la ·asistencia técnica y servicio posventa de
que dispone, y que comprenderá necesariamente los siguientes
extremos:

- Capital social.
- Número de emplAadoB.
- Calificación profesional de 'los mismos.
- Distribución geográfica..
Para 18 homologación de un terminal será preciso que una

vez superadas las pruebas del mismo en el Centro de Enss/os y
Homologación se suministre un luego comp~to de información
técnica a cada una de las Jefaturas de Subzona de Obras e Ins
ta.laciones (Madrid, Barcelona. Bilbao, La Coruña, Granada.
Las Palmas, León, Sevilla. Valencia y Zaragoza), a la Subdirec·
ci6n General de Obras e Instalaciones (Sección de Centrales),
a la Escuela Oficial de Comunicaciones y al Qentro de Ensayos
y Homologación de la Dirección General de Correos y Teleco
municación. El conjunto de todos estos ejemplares se podrá pre
sentar en la precitada SecciÓn de Centrales para su posterior
distribución.

Previamente a la autorización de puesta en servicio del pri
mer terminal del modelo homologado que se Instale en una pro-

• Un mu después de la techa de entrada en vigor de la presenta
disposición
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RESOLUCION de .. de octubre de 1983, de la Direc
ción Generol de Correos y T'elecomunicación, por
la que se fijan plazos de validez para la homologa
ción de terminales y otros equipos' autorizados a
conectar a la red t4lex.

El periodo de validez de los certificados de homologación de
los terminales para su conexión a 'la red télex no ha sido uunca
fijado entre las condiciones que deberían reunir los mismos
para ser autorizados por la Administración para. dicho servicio.

La experiencia acumulada ha puesto de manifiesto que el
uso de terminales obsoletos tecnológicamente perturban el fun
cionamiento de la red téléX, por lo que resulta recomendable
limitar el penodo de vigencia de los certificados de homolog8
ci6n y fijar las condiciones que deben reunir las Empresas que
so11citen la homologación de terminales. .-

Con la presente norma se pretende que el certificado de
homologación sea válido mientras las Empresas fabricantes man
tengan fin producc1ón el equipo y que dichas Empresas, solici
tantes de la citada homologación. reúnan 18f3 mínimas condi
ciones de garantia. tanto para el abonado que adquiere el
equipo como para la propia Administración.

En consecuencia. se fija un plazo de validez de siete años
para la bomologar.ión de los terminales. prorrogables por pe
riodo de tres aftas, previa demostración fehaciente de la con
tinuidad de fabricación, comercialización y participación en el
mercado de cada modelo determinado. Esta prórroga deberá
solicitarse con una antelación minima de dos meses a la fecha
de caducidad. de la ~omologación.

Se oonce:ie por una sola vez un plazo de treinta días natu
rales a partir de la entrada en vigor de esta disposición para
que las Empresas afectadas por homologaciones caducadas soll
oiten la prótToga de las mismas.

A continuación se relacionan las marcas y modelos de ter·
minales y 'Otros equipos con indicación de la fecha en que fueron
homologados:
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Juventud y
PromociOn Socio·Cultural.

vincifl, será necesario que la Empresa correspondiente facilite
a la Jef,üura de Centrales y Redes de la misma un juego com
plet.o de información & los Técnicos de la. Subzona. correspon
diente. Los asistentes, en número inferior a diez, y la ciudad
en dunde se haya de celebrar serán fijados por la Administración.

Esta disposición entrará en vigor a los treinta días natura-'
tes a partir de la fecha de sU publicación.

Madrid. 4 de octubre de 1983.-El Director general, Ramó-n
Soler Amaro.

29330 ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que se
amplia el plazo de admisión de trabajos para el
Premio Nacional .Marla Espino&aa. p<u'lI trabajos
de Invesltgaclón cumtlfica, periadismo, narrativa )1
poesia. relativo' a la problemálica de la mujer.

limos. Sres.: Con objeto de facilitar una mayor participación
en ei Premio Nacional .Maria Espinos... para trabajos de inves
tigación científica, periodIsmo nar....tiva y poeala relatIVOS a
la problemática de la mujer, convocado por Orden' de este Mi·
nisterlo de fecha 7 de septiembre de 1983 (.BoleUn Oficial del
Estado- de 18 del mismo mes) he tenido a bien disponer:

.' Articulo único:-El ¡>lazo de admisión de trabajos para parti
cIpar en el PremIo NacIOnal .Maria EspIno..... para trabajos de
investigación cientlflca, periodISmo. narrativa y poesia. rela
tIVOS a la problemática de la muler., convocado por orddn de 7
de septiembre de 1983, finalizará el dia 15 de enero de 1984.

Lo que comunico a VV, U. para su conocimIento y efectos.
Madrid. 10 de noviembre de 1983,

RESoLUCloN de 21 de octubre de 1983, del In...
titut.!> de la Juventud )1 Prom.¡ción ComunitarlG,
por la que se hace publica la composición IMI
Jurado calificador del II Premio InternaciollGl
..Príncipe de Asturias-, para jóvenes investigador.e
sobre estudiOJ de la Naturaleza.

La Orden ministerial de 4 de mayo de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado. número 117, de 17 de mayo de 1983). que convoca
el JI Premio Internacional .Prlncipe de Asturias- para jóvene•
investigadores sobre estudios de la naturaleza, seftala en el
articulo 6 que la composición del Jurado calificador se haÑ
pública por medio de resolución de este Organismo autónomo.

En su virtud. he resuelto, __
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Primel'O.-EI Jurado calific~or de los trabajos presentadoa
al II Premio Internacional .Príncipe de Asturia.s., estará com
puesto por:

Presidente: Don Ignacio Quintana. Pedros. Director del Or
ganismo autónomo Instituto_ de la Juventud y Promoción Co.
munitaria.

Vocales:

Do;;a Eva Barreno Rodriguez, Doctora en Ci""cias Biológicas
Don Fernando Basurco Alcibar, Doctor·Ingeniero de Montea.
Don Francisco Garcla Novo. Doctor en Cien6ias BIológicas.
Don Fernando González Beroáldez. Doctor en Ciencias Bio-

lógicas.
Don Manuel Martin Bueno. Doctor en Arqueología, Epi¡¡raritl

.y Numismática.
Don Luis Bias Aritio, Doctor en Ciencias Biológicas,
Don. José Ramón Sánchez Moro, Licenciado en Ciencias Bio

lógic....
Don Francisco Manuel Rodriguez Martín. Ingeniero d.

Montes.

Don Manuel Martin Bueno, Subdirector general de Arqu.....
logIa y Enologia, en representación de la DireccIón General de
BeUas Artes y Archivoa. ,

. Don José :\.ianuel Moreno Alegre y don JOIé Lul. BláZquez
Silvestre, en ,·epresent.llClCln del lnatitillto de la Juventud y Pro
moción Comunitana.

Don AlfonsO Moure Romanillo, Catedr6tloo de Prehlstorl&,
Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad de Valla..iolid,

Don Rodrigo Balbin Behrmann, Catedrático de Prehistoria,
Facultad de FJlosofia y Letras de la UniversIdad de AleaI;, d.
Hen~. .

Don C&rlos Laorden Echevarrleta.· Secretario téCnico de la
Fundación Cultural Españo)a Fomento de la Artesanla.
. Don Julio D1a. ReguillOn, Maestro-Arte6e.no TalUeta DIbu
Jante. en representación de la Federación de Gremios Arte
Sanos .

Actuó como SecretarIo don JOSé Lw. Blázquez 'Silvestre.

Segundo.-El Jurado ca.:ificador ha acordado otorgar el Pn>
mio Nacional de Artesa.r,1a .Marqués de Lozoy.... 1963 a la obrtl
presenta<:la ba.Jo el lema .cántar.... cuyo titulo es .cerámica
asturi""",,". y de la que es autor don José Manuel Feito Alvarez.

Tercero.-El Jur..do calificador ha &Cordado conceder men
ción honorífica a los trabajos que a continuación se- relaClonan:

A la obra presentada bajo el lema de .Bohemia Era Oro
si.... cuyo titulo es 'Artesanla de Serrablo_, y da la que son
autores don Juho Gavin Moya.. don Enrique Satue Oliv!>.n y don
José Garcés Romero. .

A la ob.... presentada. bajo el lema .Disell.o IbéJico y Pre
colombino-, cuyo titulo es .Ba.&ee para recuperaoión Y&ctuallo
zación del diseño ibérico y precolombino-. y de la que ea autor
don Manuel de Montalvo y eon-.

A la obra presentada bajo el lema '1190, cuyo titulo es
.Propuesta de codifIcación del encaje de bolillos españoi para
su con""rvación y CilaciCln (partIcularizado su estudio al encaje
de Camarillas)., y de la que es autora doña Maria Luiaa Voz
mediano Hidalgo.

A 1& obra presentada balo el lema .M.....tro Mateo.. CUyo
titulo es .ln1'estigaclóCl sobre la artesania del azabache., y de
la qua- es autor don Angel Luis Clll'din Torello. -,

Lo q~e se hace público pa.... ¡¡eneral conocimiento.
MadI"ld, 12 de octubre de 1983.-EI Director. Ignacio QuiD>

tana Pedrós.

Secretario: Don José Luis Hernández Antón. Jefe del Servicio
de Ordenación de Actividades del Organifmo autónomo instituto
de la Juventud y Promoción Comunitaria,

Segundo.-Los miembros del Jurado podr6n solicitar de la
Dirección de este Organismo autónomo la incorporación al mla
mo de aqueUa.s personas que se cOl1Jlideren necesarias, de acuer
do con el número de trabajos presentados y a la vista de poslbl..
temas que preCisen una especial consulta o asesoramiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrtd, 21 de octubre de 1982.-Rl Director general, Ignacio

Quintana Pedró9.

CULTURADEMINISTERIO

RESOLUCION de 12 de octubre de 1983. del Ins'
titul<. de la Juventud y l'romoclón Comunitaria,
por la qlUl se hacen públicos la composlciOn del
Jurado calificador del Premio Nacional de Arte
sania .Marqués de Lozoya-, 1983, y eL fallo emitido
por el mismo.

. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de no
Viembre de 1982 (·Boletln Oficial del Estado> de 5 de enero
de 1983), se hacen públicoe.la composIción del Jurado califica
dor del Premio NaciOllal de Arteaanla .Marquéll de ..ozoya•.
111113 Y el fallo emitido por el mismo.

Primero.-EI jurado calülcadol' quede. constituido de la si:
gUlente forma. .

I
Presidente: Don Ignacio Quintana PedrOll. Director general

de Juventud y PromociCln Sociocultural por deiegación del Sub
secretario del Ministerio de Cultura,'

Vocales:

Don Lui6 Escauric.za Ibáñez, Director general de la Peque.
ña y MedIana Industria. ea representaciOo del Ministerio de
Industna y Ener¡¡la,
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29329 ORDEN de 5 de octubre de 1983 por La que se

declara monumento ,,,.tOrtco·artlstico de interés
local el ediftCIO ct:enom,nado ".Sindicato Arrocero-,
en calle San Cayetano. 2. en Alfa/ar (Valencia).

limos. Sres., Vista la propuesta formulada por la Dirección
General de Bellas Artes y ArchIVOS para la declaración de
monumento históriGo-artistico, <le interés loca.1, a fa.vor del edi
ficio denominado -:Sindicato Arrocero-, en calle San Cayetano,
número 2. en Alfafar (VaienCla), teniendo en cuenta el infor
me favorable de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, y el de la Real Aca<:lemla de la Historia, la conformidad
del ilustrisimo Ayuntamiento de Alfarar y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 13 ce mayo de. 1933, Ley de Procedi
mIento Administrativo, de 17 de julio de 1958, Reglamento de
16 de abril de 1936 y Decretos de 22 de julio de 1958 y 11 de
julio de 1963.

Este Mlnisterto ha resuelto declarar monumento' histórlco
artistlco. de interés local el edificio denominado .Sindicato
Arrocero-, en calie San Cayetano, 2, en Alfarar (ValenciaJ.

Lo que comunico a VV, 11. ¡IlmI su conoCImiento y efectos.
MadrId. 5 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario, Mario

Trlntdad Sánchez.

limos Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
._.l-.y Archivos.


